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 CONSTRUCCIONES TARMI, S. A.
(En liquidación)

Anuncio de disolución y liquidación

La Junta general universal y extraordinaria de accio-
nistas de fecha 21 de noviembre de 2006, procedió a la 
disolución y liquidación de la compañía, para cuyo fin se 
aprobó el Balance final:

Euros

Activo:

B) Inmovilizado:

II.–Inmovilizado materiales ..................
0,00

D) Activo circulante.

III.–Deudores ........................................ 0,00
VI.–Tesorería ........................................ 0,00

Total activo ............................ 0,00

Pasivo:

Capital suscrito...................................... 6.004,11
Reserva legal......................................... 0,00
Pérdidas y ganancias ............................. –6.004,11

Total pasivo ........................... 0,00

Barcelona, 5 de febrero de 2008.–El Liquidador único, 
Tomás Guillo Pecos.–15.236. 

 COPEY INVESTMENT, S.I.C.A.V., S. A.
Por acuerdo del Consejo de Administración de la So-

ciedad, se convoca a los señores accionistas a la Junta 
general ordinaria que se celebrará en el domicilio social 
sito en Madrid, calle María de Molina, número 4, el día 
30 de abril de 2008, a las diez treinta horas, en primera 
convocatoria, o el siguiente día, 5 de mayo de 2008, en el 
mismo lugar y a la misma hora en segunda convocatoria 
si procede, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, del Ba-
lance, Memoria, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, e In-
forme de Gestión, correspondientes al ejercicio 2007.

Segundo.–Examen y, en su caso, aprobación de la pro-
puesta de aplicación del resultado del citado ejercicio.

Tercero.–Examen y, en su caso, aprobación de la ges-
tión realizada por el Consejo de Administración.

Cuarto.–Reelección y/o renuncia y/o nombramiento, 
en su caso, de nuevos consejeros.

Quinto.–Reelección o revocación y nombramiento, en 
su caso, de nuevos Auditores.

Sexto.–Autorización para la adquisición derivativa de 
acciones propias.

Séptimo.–Autorización de las operaciones previstas 
en el Articulo 67 de la Ley 35/2003 de Instituciones de 
Inversión Colectiva.

Octavo.–Delegación de Facultades.
Noveno.–Aprobación del Acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con los Estatutos Sociales y la legislación aplicable, 
así como que podrán obtener, de forma inmediata y gra-
tuita, los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la Junta, así como el Informe del Auditor 
de Cuentas, de conformidad con lo establecido en el Ar-
ticulo 212 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 19 de marzo de 2008.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, Lourdes Llave Alonso.–15.234. 

 CULTURA Y ESTUDIOS,
SOCIEDAD ANÓNIMA

El Consejo de Administración de la sociedad «Cultura 
y Estudios, S.A.», celebrado el día 11 de marzo de 2008, 
ha acordado convocar la Junta general ordinaria de accio-
nistas para el próximo día 5 de junio de 2008, a las 17.00 
horas, en el domicilio social, sito en Madrid, calle Fran-

cisco de Rojas, 3-1.º derecha, en primera convocatoria y, 
para el inmediato siguiente, a la misma hora y lugar, en 
segunda, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Censura de la gestión social y aprobación en 
su caso, de las cuentas anuales abreviadas del ejercicio 
económico correspondiente al año 2007. Aplicación del 
resultado habido en el referido ejercicio social.

Segundo.–Propuesta de renovación o nombramiento 
de nuevos Administradores, si procede.

Tercero.–Ruegos y preguntas.
Cuarto.–Redacción, lectura y aprobación del acta de 

la propia Junta.

Se hace constar el derecho que asiste a los accionistas 
de obtener de la sociedad los documentos que han de ser 
sometidos a la aprobación de la Junta, en cumplimiento 
de lo establecido en los artículos 144 y 212 de la vigente 
Ley de Sociedades Anónimas. Podrán asistir a la Junta 
los accionistas que con tres días de antelación, tengan 
depositadas sus acciones en entidad autorizada o en el 
domicilio social.

Madrid, 11 de marzo de 2008.–El Secretario no Con-
sejero del Consejo de Administración, Enriqueta Vidal 
Heredero.–15.259. 

 CULTURAL DE CASTILLA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

El Consejo de Administración de la sociedad «Cul-
tural de Castilla, S. A.», celebrado el día 7 de marzo 
de 2008, ha acordado convocar la Junta general ordi-
naria de accionistas para el próximo día 2 de junio 
de 2008, a las 17,00 horas, en Madrid, calle Francisco de 
Rojas, 3, 1.º izquierda, en primera convocatoria, y para el 
inmediato siguiente, a la misma hora y lugar, en segunda, 
con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Censura de la gestión social y aprobación en 
su caso, de las cuentas anuales abreviadas del ejercicio 
económico correspondiente al año 2007. Aplicación del 
resultado habido en el referido ejercicio social.

Segundo.–Propuesta de renovación o nombramiento 
de nuevos administradores, si procede.

Tercero.–Renovar la facultad concedida al Consejo de 
Administración para que, en el plazo de cinco años, es 
decir hasta el 2 de junio del 2013, sin previa autorización 
de la Junta, pueda aumentar el capital social en una o 
varias veces, hasta un 50% más, mediante aportaciones 
dinerarias, de acuerdo con lo preceptuado en el artícu-
lo 153.b) de la vigente Ley de Sociedades Anónimas. 
Dejar sin efecto, en la cantidad no utilizada, la facultad 
concedida al Consejo de Administración por la Junta ge-
neral ordinaria del 2 de junio de 2007.

Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Redacción, lectura y aprobación del acta de 

la propia Junta.

Se hace constar el derecho que asiste a los accionistas 
de obtener de la sociedad los documentos que han de ser 
sometidos a la aprobación de la Junta, en cumplimiento 
de lo establecido en los artículos 144 y 212 de la vigente 
Ley de Sociedades Anónimas. Podrán asistir a la Junta 
los accionistas que, con cinco días de antelación, tengan 
depositadas sus acciones en entidad autorizada o en el 
domicilio social.

Madrid, 7 de marzo de 2008.–La Secretaria no Conse-
jera del Consejo de Administración, Margarita Soguero 
Ferrando.–15.277. 

 CÍA. DE LA PLAZA DE TOROS
DE JEREZ DE LA FRONTERA, S. A.

Junta general ordinaria

De acuerdo con lo previsto en el artículo 95 de la Ley 
de Sociedades Anónimas se convoca a todos los accio-

nistas de «Compañía de la Plaza de Toros de Jerez de la 
Frontera, Sociedad Anónima» a Junta general ordinaria 
que se celebrará en el Domicilio Social sito en Jerez de la 
Frontera, calle Circo, n.º 2, (Plaza de Toros) el día 20 de 
mayo del 2008, a las doce horas, en primera convocatoria 
o, al día siguiente en el mismo lugar y hora, en segunda 
convocatoria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, del informe 
de gestión, del Balance y de la Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias correspondiente al ejercicio social cerrado el 31 de di-
ciembre del 2007, aprobando, en su caso, la gestión social.

Segundo.–Propuesta de aplicación de resultados y 
aprobación de la misma.

Tercero.–Renovación parcial del Consejo de Admi-
nistración.

Cuarto.–Designación de las personas facultadas para 
la elevación a públicos de los acuerdos adoptados.

Quinto.–Ruegos y preguntas.
Sexto.–Aprobación del acta de la Junta.

Se hace constar el derecho que corresponde a todos 
los accionistas, en virtud de lo preceptuado en los artícu-
los 144 y 212 de la vigente Ley de Sociedades Anónimas, 
de obtener de la sociedad de forma inmediata y gratuita 
los documentos que han de ser sometidos a la aprobación 
de la Junta general y de pedir la entrega o el envío gratui-
to de dichos documentos.

Se recuerda a los sres. accionistas el cumplimiento de 
las normas estatutarias para el ejercicio del derecho de 
asistencia.

Jerez de la Frontera, 11 de marzo de 2008.–Por el 
Consejo de Administración, el Secretario, Javier Monge 
Miro.–15.280. 

 D.T.M., S. A.
Se convoca Junta General Ordinaria y Extraordinaria 

de la Sociedad D.T.M., S. A., a celebrar en la sede del 
Colegio de Abogados de Valladolid, sita en calle Torre-
cilla, número 1 de Valladolid, en primera convocatoria, 
el día 17 de abril de 2008, a las dieciocho horas, y, en su 
caso, en segunda convocatoria, el día 18 de abril de 2008, 
a la misma hora y en el mismo domicilio, con arreglo al 
siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación de las cuentas, me-
moria, informe de gestión, y aplicación de resultados 
todo ello referido al ejercicio 2007.

Segundo.–Renovación de los Administradores por 
haber caducado el cargo.

Tercero.–Ruegos y preguntas.
Cuarto.–Aprobación del acta, o en su caso, nombra-

miento de dos Interventores.

Los accionistas podrán obtener, de forma inmediata y 
gratuita, los documentos sometidos a la aprobación de la 
Junta General.

Valladolid, 12 de marzo de 2008.–Los Administrado-
res, Patricio Llorente Muñoz y Mariano Canal.–14.589. 

 DESARROLLO GANADERO
ESPAÑOL, S. A.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 165 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se comunica que la 
Junta general universal de accionistas, ordinaria y ex-
traordinaria, de la entidad mercantil «Desarrollo Ganade-
ro Español Sociedad Anónima», en reunión de 6 de 
marzo de 2008, acordó la reducción del capital social a 
cero, por pérdidas, y consiguiente anulación de la totali-
dad de las acciones series «A» y «B», que representan 
todo el capital social, y simultáneo aumento de capital 
social en la cifra de 1.553.533 euros, con emisión de 
1.553.533 nuevas acciones de clase «C», de 1 euro de 
valor nominal cada una de ellas, mediante capitalización 
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de préstamos participativos, y consiguiente modificación 
del artículo 5 de los Estatutos sociales.

Igualmente se acordó la modificación de los artícu-
los 17 y 18 de los Estatutos sociales.

Burgos, 10 de marzo de 2008.–El Administrador úni-
co «Cartesbeb, Sociedad Limitada», representada por
Salvador Serrats Olalde.–15.293. 

 DESARROLLOS URBANÍSTICOS
E INMOBILIARIOS, S.A.

Junta general ordinaria y extraordinaria de accionistas

Héctor García Rodríguez, Consejero Delegado de la 
Entidad, por medio de la presente convoca Junta general 
ordinaria y extraordinaria de accionistas a celebrar en el 
domicilio social de la Entidad, el día 30 de abril de 2008 
a las 11:00 horas en primera convocatoria y, en su caso, 
al día siguiente, en el mismo lugar y a la misma hora, en 
segunda convocatoria, si procediere, para deliberar y 
adoptar los acuerdos que procedan, comprendidos en el 
siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y, en su caso, aprobación de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias 
y Memoria), propuesta de aplicación del resultado, y cen-
sura de la gestión del Órgano de Administración, todo ello 
referido al ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2007.

Segundo.–Cese y Nombramiento de Consejeros.
Tercero.–Toma de acuerdos en relación a la retribu-

ción de los Administradores de la Entidad, adoptando los 
acuerdos complementarios que fueren pertinentes.

Cuarto.–Delegación de facultades para protocoliza-
ción e inscripción de los acuerdos sociales.

Quinto.–Redacción, lectura y en su caso aprobación 
del acta de la reunión.

Derecho a la información: En cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 212 de la Ley de Sociedades 
Anónimas, se hace constar el derecho de los accionistas a 
obtener de la Sociedad, de forma inmediata y gratuita, los 
documentos que han de ser sometidos a la aprobación de 
la Junta.

Derecho de asistencia y representación: Todos los ac-
cionistas, incluidos los que no tienen derecho a voto, 
podrán asistir a la Junta.

Será requisito esencial para asistir que el accionista 
tenga inscrita la titularidad de sus acciones en el Libro 
Registro de Acciones de la sociedad con cinco días de 
antelación a aquel en que haya de celebrarse la Junta.

Todo accionista podrá hacerse representar en la Junta 
General por medio de otra persona, aunque esta no sea 
accionista, en la forma y con los requisitos establecido en 
el artículo 106 de la L.S.A.

Para el caso de que no se reuniese el quórum necesario 
para la válida constitución de la Junta en primera convo-
catoria, la Junta se celebrará al día siguiente en segunda 
convocatoria en el lugar y hora señalados.

Oviedo, 17 de marzo de 2008.–El Consejero Delega-
do, Héctor García Rodríguez.–15.590. 

 DITESCO CARTERA, SICAV, S. A.
Por acuerdo del Consejo de Administración de la So-

ciedad, se convoca a los señores accionistas a la Junta 
general ordinaria que se celebrará en el domicilio social 
sito en Madrid, calle María de Molina, número 4, el día 
30 de abril de 2008, a las once horas, en primera convo-
catoria, o el siguiente día, 5 de mayo de 2008, en el mis-
mo lugar y a la misma hora en segunda convocatoria si 
procede, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, del Ba-
lance, Memoria, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, e In-
forme de Gestión, correspondientes al ejercicio 2007.

Segundo.–Examen y, en su caso, aprobación de la pro-
puesta de aplicación del resultado del citado ejercicio.

Tercero.–Examen y, en su caso, aprobación de la ges-
tión realizada por el Consejo de Administración.

Cuarto.–Reelección y/o renuncia y/o nombramiento, 
en su caso, de nuevos consejeros.

Quinto.–Reelección o revocación y nombramiento, en 
su caso, de nuevos Auditores.

Sexto.–Autorización para la adquisición derivativa de 
acciones propias.

Séptimo.–Autorización de las operaciones previstas 
en el artículo 67 de la Ley 35/2003, de Instituciones de 
Inversión Colectiva.

Octavo.–Delegación de Facultades.
Noveno.–Aprobación del Acta de ala Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del 
derecho de asistencia, que podrán ejercitarlo de confor-
midad con los Estatutos Sociales y la legislación aplica-
ble, así como que podrán obtener, de forma inmediata y 
gratuita, los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la Junta, así como el Informe del Auditor 
de Cuentas, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 212 de la Ley de Sociedades Anónimas.

En Madrid, a 19 de marzo de 2008.–El Secretario del 
Consejo de Administración, Don Fernando Rodríguez-
Arias Delgado.–15.238. 

 EDIFICIO LOS VIRREYES, S. L.

Junta general de socios

La Administradora de la sociedad convoca a los seño-
res socios a la Junta general ordinaria, que se celebrará el 
día 16 de abril de 2008, a las diecisiete horas, en el domi-
cilio social, sito en la calle Pérez de Ayala, 3, bajo, de 
Oviedo, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación si procede del Balan-
ce y cuentas anuales del ejercicio 2007.

Segundo.–Aplicación del resultado del ejercicio.
Tercero.–Aprobación en su caso de la gestión de la 

Administradora social.
Cuarto.–Reelección del cargo de auditor de cuentas 

para el ejercicio 2008.
Quinto.–Ruegos y preguntas.

Los socios que representen al menos el cinco por cien-
to del capital social, podrán examinar en el domicilio de 
la compañia durante el tiempo mediante entre la convo-
catoria y día señalado para la celebración de la Junta, 
durante todos los días de la semana, con excepción de 
sábados, festivos y domingos, en horas comprendidas 
entre las nueve y las catorce, por si o por medio de un 
experto contable, los documentos que sirven de soporte y 
de antecedentes de las cuentas anuales.

Igualmente a partir de la convocatoria de esta Junta, 
cualquier socio podrá obtener, de forma inmediata y 
gratuita si lo pidiere los documentos que han de ser so-
metidos a la aprobación de la misma, así como los infor-
mes de gestión y de auditoría de cuentas.

Oviedo, 14 de marzo de 2008.–La Administradora de la 
sociedad, María Rosa Álvarez Aguirrezabala.–15.228. 

 EDIFICIOS SOCIALES DORNAQUE, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

El Consejo de Administración de la Sociedad Edifi-
cios Sociales Dornaque, S.A., celebrado el día 12 de 
marzo de 2008, ha acordado convocar la Junta general 
ordinaria de Accionistas para el próximo día 30 de mayo 
de 2008, a las 17:00 horas, en el domicilio social, sito en 
Madrid, C/ Francisco de Rojas, 3, 1.º izquierda, en pri-
mera convocatoria y para el inmediato siguiente, a la 
misma hora y lugar, en segunda, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Censura de la gestión social y aprobación en 
su caso, de las cuentas anuales abreviadas del ejercicio 
económico correspondiente al año 2007. Aplicación del 
resultado habido en el referido ejercicio social.

Segundo.–Propuesta de renovación o nombramiento 
de nuevos administradores, si procede.

Tercero.–Ruegos y preguntas.
Cuarto.–Redacción, lectura y aprobación del Acta de 

la propia Junta.

Se hace constar el derecho que asiste a los accionistas 
de obtener de la Sociedad los documentos que han de ser 
sometidos a la aprobación de la Junta, en cumplimiento 
de lo establecido en los arts. 144 y 212 de la vigente Ley 
de Sociedades Anónimas. Podrán asistir a la Junta los 
accionistas que con cinco días de antelación, tengan de-
positadas sus acciones en entidad autorizada o en el do-
micilio social.

Madrid, 12 de marzo de 2008.–El Secretario no Con-
sejero del Consejo de Administración, D.ª Margarita So-
guero Ferrando.–15.276. 

 ENSEÑANZA Y CULTURA,
SOCIEDAD ANÓNIMA

El Consejo de Administración de la sociedad «Ense-
ñanza y Cultura, S.A.», celebrado el día 19 de febrero de 
2008, ha acordado convocar la Junta general ordinaria de 
accionistas para el próximo día 24 de junio de 2008, a las 
14.30 horas, en el domicilio social, sito en Madrid, avda. 
de Moratalaz, 178 bis, en primera convocatoria y, para el 
inmediato siguiente, a la misma hora y lugar, en segunda, 
con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Censura de la gestión social y aprobación en 
su caso, de las cuentas anuales abreviadas del ejercicio 
económico correspondiente al año 2007. Aplicación del 
resultado habido en el referido ejercicio social.

Segundo.–Propuesta de renovación o nombramiento 
de nuevos Administradores, si procede.

Tercero.–Ruegos y preguntas.
Cuarto.–Redacción, lectura y aprobación del acta de 

la propia Junta.

Se hace constar el derecho que asiste a los accionistas 
de obtener de la sociedad los documentos que han de ser 
sometidos a la aprobación de la Junta e informes emiti-
dos o su derecho a pedir la entrega o el envío gratuito de 
dichos documentos (artículos 144 y 212 de la vigente Ley 
de Sociedades Anónimas). Podrán asistir a la Junta los 
accionistas que con cinco días de antelación, tengan ins-
critas sus acciones en el Libro de registro de acciones de 
la sociedad.

Madrid, 19 de febrero de 2008.–El Secretario no Con-
sejero del Consejo de Administración, Margarita Sogue-
ro Ferrando.–15.260. 

 ESTEBAN IKEDA, S. A.

Junta general extraordinaria

Se convoca a los señores accionistas a la Junta general 
extraordinaria que se celebrará, en primera convocatoria, 
el día 28 de abril de 2008 a las 10.00 horas en el domici-
lio social, sito en El Prat de Llobregat, Barcelona, calle 6 
s/n, Polígono Industrial Estruch, y en su caso, en segunda 
convocatoria el día siguiente en el mismo lugar y hora, 
para tratar el siguiente

Orden del día

Primero.–Reducción de capital social a cero, a los 
efectos de compensar pérdidas, y simultáneo aumento de 
capital social por aportación dineraria (operación acor-
deón), por importe de 5.750.000 Euros, dividido en 
57.500 acciones de 100 Euros cada una de ellas, previen-
do la posibilidad de suscripción incompleta.


